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RESDLUCION NO. -90-2-S5-3-CB co 
SUPERINTENBENCIA DE COMFAÑIAS ,39 

e 
Ec, Eujemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTRDL 

TONSIDERANDO: 

Que —seown Informe de Control  No.50-35955-26 de 1950-07-06 el Departamento de Control 

Generali de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Centro de Computo, 

gue la compania INMORILIARÍIA FONAVI  C[. LTDA., expediente No 2265-75, no ha enviado dentro 

del plazo de Lev. coplas autorizadas del Balance beneral Ánual, del Estado de Pérdidas y 
banancias. asi como de las peñorias de los adeainistradores € iniormes de los Organismos de 

Fiscalización (Auditoria Externas y más documentos exioidos por la Ley y Reglamento, 

correspondiente, a (Jos) ejercicios economicos 1s) financiero 1si de 198%; 

bue, de acuerdo con el vltimo nombramiento remitido a la institucion. consta registrado 

como adminisirador de la compañia INMDBILIARIA FONAVI L. LIDA. el señor MALRIAVELLO ALMEIDA 

JOSE, 

fue. el brticulo 25 de la Lev de Comparssas Jjaculta al Superintendente de LompPañias 

sancionar con multa al administrador de Ja compañia. 00f5$ la omisión señalada en el 

Cc) derando primero: 

bue, de acuerdo con el  Árticulo ¿2 de la Lev No, “8, reformatoria de la Lev de 
Compañias, 00r Resolucion No. 70-1-0-3-G061. del 11 de enero de 199%, se establece la tabla 

que gradoa 21 monto de la multa a imponerses 

En ejercicio de la delegacion conferida nor el Señor Superintendente de Compañias, segun 
Resolución No, 96-1-4-3-010 del 2% de agosto de 1370; 

RESUELVE , 

ARTICULO PRIMERD.-  IMFONER a titulo versonal. al Señor HACHTAVELLO ALMEIDA JOSE. 
administrador de la compañia INMOBILIARIA FONAVI £. 1IDA.. Ja multa de DUBD MIL 00/2100 
SUCRES — (5/.8.006,007, por no haber remitido oportunamente ae la buoer intendencia de Compañias 
los docuwentos releridos en el considerando brineso de esta Resolucion: advirtióándole que la 
multa podrá rebetirse hasta el debido cupolimiento de la oblidácion 

ARTICULO SEGUNDO, NOTIFICAR al señor MACHIAVELLO ALMEIDA JOSE en cualoviera de las formas 
estáblecidas en la Lev. 

ARTICULO  TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Credito resoectivo, una vez que sea acto 
firme o se encuentre esecutoriada esta Resolución. y PROCEDER a su inmediata recaudación. de 
conformidad con la Lev, 

COMUNIQUESE, = DADA y firmada en la Superintea     de Compañias. en Guavagail, 
d A rd ”u 
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